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Introducción:  

En el proceso de aprendizaje de cualquier carrera profesional, se requiere tener un 

conocimiento de muchas disciplinas necesarias para desempeñar correctamente 

dicha profesión. El estudio de la carrera de arquitectura pasa por un proceso de 

diseño con requerimientos básicos contemplando el entorno, la propuesta a las 

tecnologías que sostienen el buen funcionamiento de un edificio y la correcta 

ejecución de la estructura que permite mantener firme cualquier tipo de edificación; 

pero no se deben olvidar cuestiones normativas. Comenzando con exigencias de 

carácter estrictamente constructivo como dimensiones básicas. Otras cuestiones 

normativas para contemplar antes de cualquier propuesta arquitectónica son las 

dirigidas a tener una política pública urbana que permita un buen desarrollo de 

cualquier ciudad, en este caso la Ciudad de México. 

Para la realización de este trabajo final como para el desempeño del servicio social, 

fue importante tener en cuenta que existen diferentes instrumentos que orientan el 

ordenamiento territorial y el desarrollo urbano; el Programa General de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, (PGDU), establece la zonificación primaria de la Ciudad, 

así como las políticas y estrategias que aseguran la protección ambiental, y del cual 

surgen las bases de los siguientes Programas que se aplican en la Ciudad. Los 

Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano (PDDU), son el instrumento 

principal con el que se planea y se ordena cada uno de los Órganos Político-

Administrativos de la Ciudad. Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano 

(PPDU), son las herramientas que se aplican en un carácter de actuación especial, 



ya que están adaptados a condiciones específicas de algunas áreas dentro de los 

cuales se aplican los PDDU. 

Por último, las Normas de Ordenación indican aspectos específicos para el 

aprovechamiento y uso del suelo. Su aplicación está determinada por los PDDU, y 

según las estrategias que permiten el ordenamiento territorial para cada Órgano 

Político-Administrativo de la Ciudad de México. 

También fue indispensable conocer las funciones del Registro de Planes y 

Programas de Desarrollo Urbano, dirección adscrita a las Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda que tiene por objeto:  

I. Inscribir y resguardar los planes, programas, normas de ordenación y 

demás instrumentos de planeación del desarrollo urbano del Distrito 

Federal, así como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que 

incidan en el territorio del Distrito Federal;  

II. Integrar el registro estadístico de información de usos de suelo por lote, 

colonia, zona y Delegación;  

III. Administrar su Sistema de Información Geográfica, y  

IV. Expedir certificados en materia de usos de suelo a partir de la información 

contenida en el acervo registral. (Federal, 2010) 

Objetivo General: 

Conocer la integración de los instrumentos de diseño de las políticas públicas que 

trabajan en conjunto para la cohesión territorial. Participar en la aplicación de dichos 

instrumentos buscando tener un impacto favorable en la atención de la ciudadanía. 



Ejecutar correctamente el procedimiento para la expedición del Certificado Único de 

Zonificación de Uso del Suelo. 

Actividades realizadas: 

Durante la prestación del servicio social, pude centralizar las actividades 

encomendadas a conocer las estrategias de desarrollo territorial respecto a la 

alcaldía Miguel Hidalgo. 

• Apoyar en el análisis de los programas delegacionales y parciales de 

desarrollo urbano. 

 

De forma general, el PDDU de la alcaldía Miguel Hidalgo se aplica como los 

demás programas delegacionales, con la especificación de que, bajo las 

Normas de Ordenación Particular, a la colonia Granada y Ampliación 

Granada se describe con una zonificación HM 10/30/M. Esta zonificación con 

un ámbito de aplicación principalmente en las vialidades descritas en el 

PDDU en Miguel Hidalgo. (Federal, Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, 2008). 

En cuanto a los PPDU, (antes denominados ZEDEC’s, Zonas Especiales de 

Desarrollo Controlado, es importante mencionar que dichos planes surgieron 

después de los sismos de 1985, y que al pasar a llamarse Programas 

Parciales adquieren mayor importancia legal) la alcaldía Miguel Hidalgo 

cuenta con 6 programas parciales: 

 

1. Programa Parcial de la Zona Patrimonial de Tacubaya (2012), 



2. Programa Parcial Lomas de Chapultepec (2021), 

3. Programa Parcial Bosque de Las Lomas (1993), 

4. Programa Parcial Polanco (2014), 

5. Programa Parcial Lomas de Bezares (1993) y 

6. Programa Parcial Lomas Altas, Real de las Lomas, Lomas de Reforma 

y Plan de Barrancas (1993). 

 

• Apoyar en la revisión de leyes y reglamentos de planeación urbana y 

desarrollo urbano. 

 

El instrumento con mayor importancia en la Ciudad de México referente a la 

política urbana es la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Para las 

actividades realizadas en la revisión de leyes de planeación urbana fue 

importante conocer la función de esta ley; en este documento se ponen las 

bases que regulan el ordenamiento territorial, el crecimiento urbano 

controlado y la protección de los derechos a la Ciudad de México. 

 

• Apoyar en la revisión de planos de zonificación y normas de 

ordenamiento. 

 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda pone a disposición de la 

ciudadanía los programas y los planos de las zonas parciales, en dichos 

planos que se consultan solo como versión de divulgación, se muestra la 

zonificación establecida para cada predio. Para la explicación de esta 



actividad realizada tomo de referencia el Programa Parcial de Desarrollo 

Urbano Polanco, ya que fue muy importante conocer los aspectos más 

relevantes de este programa parcial para poder apoyar en la revisión de los 

planos. El PPDU Polanco cuenta con seis zonificaciones solo en suelo 

urbano: Habitacional (H), Habitacional con Comercio en planta baja (HC), 

Habitacional con Servicios (HS), Habitacional Mixto (HM), Equipamiento (E) 

y Espacio Abierto (EA). 

 

Las Normas de Ordenación de Polanco se aplican de forma general con la 

distinción en la Norma de Ordenación Particular para Alturas de Edificación, 

donde es importante tener siempre presente que para las zonificaciones 

Habitacional (H) y Habitacional con Comercio en planta baja (HC) y donde se 

permitan hasta 4 niveles de altura máxima, el cuarto nivel deberá estar 

remetido 4 metros a partir del paramento de la fachada principal. De igual 

manera, para aplicar dicha condición, es importante revisar que se trate de 

un predio completo y no estar construido bajo un régimen de condominio. 

 

• Apoyar en la búsqueda de información socioeconómica requerida para 

la conformación de los programas delegacionales y parciales de 

desarrollo urbano. 

 

Ninguno de los Programas Delegacionales y Parciales necesitó 

actualización, por lo menos durante el tiempo de la prestación del servicio. Al 



ser instrumentos que por el momento se encuentran vigentes, no se requirió 

hacer la búsqueda de la información socioeconómica. 

 

• Apoyar en el análisis de elaboración de dictámenes de polígonos de 

actuación. 

 

La elaboración de dictámenes no fue del todo completada, pues el análisis 

de los dictámenes de polígonos de actuación se da en las áreas respectivas 

encargadas de la revisión y elaboración de dichos instrumentos. El área de 

asuntos jurídicos proporciona a los certificadores (encargados de la 

expedición de los Certificados y de la revisión de los documentos requeridos 

para su elaboración), los documentos necesarios para revisar la vigencia de 

los polígonos de actuación. Sin embargo, para conocer el proceso de 

elaboración del Certificado, es necesario cotejar las solicitudes de los 

promoventes y la vigencia de los dictámenes, que normalmente están 

orientados a la relotificación, relocalizar los usos y destinos del suelo dentro 

del mismo polígono. Los polígonos de actuación se pueden constituir: I. Por 

un predio o dos o más predios colindantes; y II. Por dos o más predios no 

colindantes (Federal, Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 2010). 

Metas alcanzadas: 

En la mayoría de los casos presentados por los promoventes o ciudadanos que 

requerían la expedición del Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, pude 

ejecutar correctamente la revisión de los documentos requeridos (formato 



correspondiente, identificación oficial con fotografía vigente, pago de derechos y 

boleta predial con una antigüedad no mayor a 12 meses a la fecha de haber 

solicitado el trámite), la validez de los mismos, zonificar los predios bajo los 

programas urbanos correspondientes y vigentes, (apoyado de los instrumentos 

registrados legalmente, del Sistema de Información Geográfica de la SEDUVI y el 

Sistema Abierto de Información Geográfica de la Ciudad de México, catastro) y el 

llenado de la información en el formato de acuerdo a los procedimientos del Registro 

de Planes y Programas. 

Como ejercicio que ejemplifica las actividades realizadas, retomo el Certificado 

Único de Zonificación de Uso del Suelo emitido en el año 2015 al predio localizado 

en Presidente Masarik 326. (anexo 1). En el Área de Atención Ciudadana se 

reciben las solicitudes que consisten en los cuatro documentos ya antes 

mencionados: 1. Formato TZSEDUVI_CNZD_1.pdf (anexo 2), 2. Identificación 

Oficial, 3. Comprobante de pago de derechos correspondiente. Copia simple y 

original para cotejo, y 4. Boleta predial o Propuesta de Declaración de Valor 

Catastral no anterior a 12 meses de la presentación de la solicitud. En caso de ser 

necesario además de estos documentos se pide: Documentos de acreditación de 

personalidad jurídica (Carta Poder, Poder Notarial, Acta Constitutiva). En el caso de 

aplicación de dictámenes, Dictamen de Aclaración de la Zonificación de Uso del 

Suelo, de Aplicación de la Normatividad, de Determinación de Límites de 

Zonificación, Resolución de Cambio de Uso, Resoluciones de Modificación o 

Dictamen de Constitución de Polígono de Actuación. En caso de inconsistencias en 

la ubicación y/o superficie del predio: testimonio de la escritura pública, Licencia de 



Fusión, Subdivisión o Relotificación, Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial 

vigente. 

Con la cuenta catastral: 033-127-24, se hace la búsqueda en el Sistema de 

Información Geográfica de SEDUVI (anexo 3) y es verifica la regulación de uso de 

suelo (anexo 4).  

Según la información de divulgación (anexo 5), el predio cuenta con una 

zonificación: HC / 4 / 30 / 150, (información que coincide con SEDUVI SIG). El predio 

se localiza dentro de la Colonia Polanco IV Sección, la cual está dentro del límite 

de zona patrimonial, por lo que se le aplica la Norma 4 Referente a las Áreas de 

Conservación Patrimonial, que pone restricciones específicas con la intención de 

conservar la fisionomía del patrimonio arquitectónico y ambiental, la imagen urbana 

y demás elementos que merezcan ser conservados. 

Las Normas Particulares se aplican de forma general, con la excepción de la Norma 

de Ordenación Particular para Predios con Zonificación Habitacional con 

Comercio en Planta Baja (HC) con Frente a la Av. Presidente Masaryk y Esopo. 

(Anexo 4). Dicha norma establece que para estos predios se podrá desarrollar el 

uso comercial en todos los niveles de altura permitidos. 

En el plano de divulgación marcado como anexo 4, se observa que algunos predios 

están delimitados con una calidad de línea mayor y continua de color naranja; estos 

predios están  catalogados como Inmueble Afecto Al Patrimonio Cultural 

Urbano, en consecuencia, el inmueble en cuestión tiene características 

patrimoniales con criterios de intervención a considerar. 



Pro último, es importante recordar que en el PPDU Polanco, menciona que las 

zonificaciones H y HC que permitan 4 niveles de altura, se les aplica la Norma de 

Ordenación Particular para Alturas de Edificación, «el cuarto nivel deberá 

quedar remetido 4.00 metros, a partir del paramento de la fachada principal ubicado 

al frente de la calle». (Anexo 4). 

Con esta información se elabora el Certificado correspondiente (anexo 6). 

Resultados y conclusiones: 

A lo largo de la prestación del servicio en la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda pude entender cuales son los instrumentos con los que cuenta la Ciudad 

de México para orientar el desarrollo territorial y la búsqueda del beneficio de las y 

los ciudadanos mediante las políticas urbanas. Comprendí la importancia del 

Programa General de Desarrollo Urbano, así como de los Programas 

Delegacionales y Parciales. Pude conocer los documentos no solo de divulgación 

si no los que tienen una mayor importancia al ser los registrados por la Secretaría 

como instrumentos válidos y vigentes. 

Al final puede ejecutar correctamente los procedimientos para emitir el Certificado 

Único de Zonificación de Uso de Suelo apoyado por los Certificadores que me 

orientaron en todo momento. 

 

 

 



Recomendaciones: 

Durante todo el proceso, tanto en la Secretaría como en la Coordinación Divisional 

de Servicio Social de CyAD, toda la atención fue buena y amable. La respuesta a 

las dudas fue clara e inmediata, al menos hasta la elaboración del informe final. 

Bibliografía y/o referencias electrónicas: 

Referencias 
Federal, G. d. (30 de Septiembre de 2008). Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Miguel Hidalgo. Obtenido de SEDUVI: 

http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/docs/programas/PDDU_Gacetas/2015/PDDU

-MIGUELHIDALGO.pdf 

Federal, G. d. (15 de Julio de 2010). Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Obtenido de 

SEDUVI: 

https://www.seduvi.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/615/4cb/5c2/6154cb5c2e2

41452228541.pdf 

https://www.google.com/maps/@19.4315025,-

99.1947716,3a,75y,196.4h,106.33t/data=!3m6!1e1!3m4!1sXUYiRGppEd5VkTUaiOQxZQ!2e0!7i163

84!8i8192?authuser=0&entry=ttu 

Anexos 

 

ANEXO 1 



 

ANEXO 2 



 

ANEXO 3 



 

ANEXO 4 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 5 



 

ANEXO 6 

 

 

 

 

ZONIFICACIÓN 

CONSERVACIÓN 

PATRIMONIAL 

ALTURA DE 

EDIFICACIÓN 

INSTITUCIONES 

QUE CATALOGAN 

EL INMUEBLE 


